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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 23.392/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad 
Anónima (INALTA), la modificación de la línea 
eléctrica aérea a 220 kV, simple circuito, «Es-
combreras-Torrente», en el tramo comprendido 
entre las subestaciones de Fausita y Hoya More-
na, en la provincia de Murcia.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia, a ins-
tancia de Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad 
Anónima (INALTA), con domicilio en Alicante, calle de 
Calderón de la Barca, número 16, solicitando la autoriza-
ción administrativa de la instalación arriba citada.

Resultando que la petición de INALTA ha sido some-
tida a información pública a los efectos previstos en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, no prestándose oposición ni alegación alguna 
durante el plazo reglamentario.

Resultando que enviado un ejemplar del proyecto, a 
los efectos previstos en los artículos 127 y 131 del citado 
Real Decreto, y el anuncio de información pública a los 
Ayuntamientos de Cartagena, La Unión y los Alcázares, 
a fin de emisión de condicionados técnicos si proceden y 
su exposición en el tablón de anuncios, se reciben en el 
Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobier-
no en Murcia diligencias acreditativas de su exposición 
al público durante el plazo reglamentario, no habiéndose 
presentado alegaciones.

Resultando que por el Ayuntamiento de Los Alcáza-
res se remite escrito referente a la licencia de obras muni-
cipales y correspondiente liquidación.

Considerando que la licencia de obras es un trámite 
administrativo diferente a la autorización de la modifica-
ción de la línea, no contemplado en el Real Decreto 
1955/2000 de 1 de diciembre.

Resultando que la modificación proyectada consisten-
te básicamente en la sustitución de conductores tipo 
Cardinal por conductores dúplex tipo Gull, como conse-
cuencia de las grandes sobrecargas que se producen en la 
línea con el conductor actual debido al incremento de la 
demanda de energía eléctrica en la zona.

Resultando que la sustitución de conductores no supo-
ne cambio alguno del trazado de la línea y que por INAL-
TA se solicitará las preceptivas autorizaciones de los or-
ganismos titulares de las infraestructuras con las que se 
producen los actuales cruzamientos para el estableci-
miento de protecciones que garantizan la seguridad 
mientras se realiza la sustitución de conductores.

Resultando que la temperatura de operación pasará de 
50 grados Centígrados a 75 grados Centígrados lo que 
unido al cambio de conductores permitirá incrementar la 
potencia máxima de transporte.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Murcia.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía, 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 23 de febrero de 2006.

Considerando que la instalación se encuentra incluida 
en la Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas 
2002-2011 (Revisión 2005-2011) aprobada por el Conse-
jo de Ministros el día 31 de marzo de 2006.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a Infraestructuras de Alta Tensión, Socie-
dad Anónima (INALTA) la modificación de la línea 
eléctrica aérea a 220 kV, simple circuito, «Escombreras-
Torrente» en el tramo comprendido entre las subestacio-
nes de Fausita y Hoya Morena, en la provincia de Mur-
cia, cuyas características principales son:

Origen: Apoyo número 1 de transición subterráneo-
aéreo en la subestación de Fausita.

Final: Apoyo número 69 de derivación a la subesta-
ción de Hoya Morena.

Conductores: Cables de Al-Ac tipo GULL, dúplex, de 
381 mm2 de sección.

Capacidad de transporte: 754 MVA, según el Real 
Decreto 2819/1998.

Aislamiento: Aisladores de composite, tanto para las 
cadenas de amarre como para las de suspensión.

Apoyos: Sustitución de apoyo número 58 por otro del 
tipo 1095, constituido por perfiles angulares de lados 
iguales de acero galvanizado organizados en forma de 
celosía.

Amortiguadores: Se instalarán amortiguadores tipo 
Stockbridge directamente sobre el conductor.

Separadores: Se colocarán separadores adecuados al 
conductor dúplex, según la norma UNE 21-158.

Puesta a tierra: El nuevo apoyo irá puesto a tierra 
mediante un sistema mixto de picas y anillos de forma 
que la resistencia de difusión no supere los valores que se 
establecen en el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión.

Términos municipales afectados: Cartagena, La 
Unión y Los Alcázares.

Longitud: 21,884 kilometros.

La finalidad de la modificación de la línea mediante el 
cambio de conductor es incrementar la capacidad de 
transporte evitando las sobrecargas y la frecuente apari-
ción de puntos calientes en el conductor que se producen 
en la actualidad, y atender la creciente demanda con las 
debidas garantías de seguridad y calidad.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el señor Secretario General de Energía en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 
13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 24.160/06. Resolución de 18 de abril de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, por la que se autoriza a «Enagas, Sociedad 
Anónima», la construcción de las instalaciones de 
la nueva posición denominada 26.A del gasoducto 
Barcelona - Valencia - Vascongadas, ubicada en 
el término municipal de Magallón, en la provincia 
de Zaragoza, así como la instalación de una esta-
ción de regulación y medida del tipo G-250.

La Orden del Ministerio de Industria de 11 de noviem-
bre de 1976 (Boletín Oficial del Estado de 24 de noviem-
bre de 1976), otorgó a la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima» concesión administrativa para la construcción 
de una red de gasoductos para la conducción de gas natu-
ral entre Barcelona, Valencia y Vascongadas.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía, 
del Ministerio de Industria y Energía, de 28 de julio de 
1977, se autorizó a la empresa «Enagas, Sociedad Anóni-
ma» la construcción de las instalaciones correspondien-
tes al gasoducto de transporte de gas natural, comprendi-
do en la provincia de Zaragoza, incluido en el ámbito de 
la citada concesión administrativa relativa a la red de 
gasoductos para la conducción de gas natural entre Bar-
celona, Valencia y Vascongadas.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la citada concesión administrativa de 11 de noviem-
bre de 1976, ha quedado extinguida y sustituida de pleno 
derecho por autorización administrativa de las estableci-
das en el Título IV de la citada Ley, habilitando a su titu-
lar para el ejercicio de las actividades, mediante las co-
rrespondientes instalaciones, que constituyeron el objeto 
de la concesión extinguida.

La empresa «Enagas, Sociedad Anónima» ha solicita-
do autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y reconocimiento de utilidad pública para la 
construcción de las instalaciones correspondientes a la 
nueva posición denominada 26.A, del citado gasoducto 

«Barcelona - Valencia - Vascongadas, así como para la 
instalación de una estación de regulación y medida de 
gas natural (E. R. M.), del tipo denominado G-250, en 
dicha posición 26.A del gasoducto, en el término munici-
pal de Magallón, en la provincia de Zaragoza.

La referida solicitud de la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima» así como el proyecto de las instalaciones, su 
Adenda n.º 1 y la correspondiente relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el 
mismo, han sido sometidos a trámite de información pú-
blica, habiendo trascurrido el plazo reglamentariamente 
establecido sin que se haya recibido ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, ha emitido 
informe sobre el expediente relativo a la construcción de 
las instalaciones de la nueva posición 26.A del gasoducto 
«Barcelona - Valencia - Vascongadas» y a la instalación, 
en la misma, de una estación de regulación y medida de 
gas natural (E. R. M.), del tipo G-250, en el término mu-
nicipal de Magallón, en la provincia de Zaragoza, ha-
biendo informado favorablemente el otorgamiento de la 
autorización administrativa y la aprobación del proyecto 
de ejecución para la construcción de las instalaciones de 
la nueva posición 26.A y de la estación de regulación y 
medida tipo G-250, así como el reconocimiento en con-
creto de su utilidad pública, solicitadas por la empresa 
«Enagas, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado de 
7 de septiembre de 2001); la Orden del Ministerio de In-
dustria de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprue-
ba el Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos, modificada por Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de 
julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre 
de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, 
respectivamente); y la Orden del Ministerio de Industria, 
de 11 de noviembre de 1976, por la que se otorgó a la 
empresa «Enagas, Sociedad Anónima» concesión admi-
nistrativa para la construcción de una red de gasoductos 
para la conducción de gas natural entre Barcelona, Va-
lencia y Vascongadas.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y reconocimiento, en concreto, de 
utilidad pública para la construcción de las instalaciones 
de la nueva posición 26.A del gasoducto «Barcelona - 
Valencia - Vascongadas» y de una estación de regulación 
y medida de gas natural en la misma, del tipo denomina-
do G-250, con presiones de 72 bar relativos a la entrada y 
45 bar relativos en la entrega, en el término municipal de 
Magallón, en la provincia de Zaragoza.

La presente resolución sobre autorización de cons-
trucción de las instalaciones referidas se otorga al ampa-
ro de lo previsto en el Título IV del Real Decreto 1434/
2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; y con arreglo a las condiciones que 
figuran a continuación:

Primera.–La empresa «Enagas, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la ci-
tada posición del gasoducto y con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias, cuanto se establece en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, así como en las disposiciones y reglamentaciones 
que la complementen y desarrollen; en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas y se establece un sistema económi-
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co integrado en el sector de gas natural, y en las disposi-
ciones de aplicación y desarrollo del mismo; en la legis-
lación sobre evaluación de impacto ambiental así como 
en las disposiciones legislativas relativas al régimen de 
ordenación del territorio; y en el condicionado de aplica-
ción de la Orden del Ministerio de Industria, de 11 de 
noviembre de 1976, por la que se otorgó a la empresa 
«Enagas, Sociedad Anónima» concesión administrativa 
para la construcción de una red de gasoductos para la 
conducción de gas natural entre Barcelona, Valencia y 
Vascongadas, y en el condicionado de aplicación de las 
autorizaciones de construcción de las instalaciones com-
plementarias a la misma.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en los documentos técnicos 
denominados «Nueva Posición 26.A e Instalaciones 
auxiliares para punto de entrega de gas natural a Gallur 
(Zaragoza). Proyecto de Autorización de instalaciones» y 
en su Adenda n.º 1, presentados por la empresa «Enagas, 
Sociedad Anónima», que se encuentran comprendidas en 
el ámbito de aplicación del citado Reglamento de Redes 
y Acometidas de Combustibles Gaseosos Gaseosos y de 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de las instala-
ciones de la nueva posición de línea 26.A del gasoducto 
« Barcelona - Valencia - Vascongadas» y de la estación 
de regulación y medida (E. R. M.), son las que se indican 
a continuación.

La nueva posición 26.A del gasoducto « Barcelona - 
Valencia - Vascongadas» se ubicará en un punto interme-
dio del gasoducto comprendido entre las actuales posi-
ciones 26 y 27 del gasoducto, resultando necesaria con 
objeto de habilitar un nuevo punto de entrega de gas na-
tural preciso para alimentar un nuevo ramal de suminis-
tro de gas natural a Gallur , que deberá tener su origen en 
la nueva posición de línea del gasoducto, en el término 
municipal de Magallón, en la provincia de Zaragoza.

La estación de regulación y medida de gas natural (E. 
R. M.), del tipo denominado G-250, se ubicará, como 
instalación complementaria del gasoducto « Barcelona - 
Valencia - Vascongadas», en su posición denominada 
26.A, teniendo como objeto la regulación de la presión y 
la medición del caudal de gas en tránsito hacia ramal de 
suministro de gas natural que partirá de dicha posición.

La estación de regulación y medida cumplirá las ca-
racterísticas de las instalaciones estandarizadas para la 
regulación de la presión y la medida del caudal de gas 
natural que alimentan a las redes conectadas al gasoducto 
principal, y estará constituida por dos líneas idénticas, 
dispuestas en paralelo, actuando una de ellas como línea 
de reserva, con posibilidad de ampliación a una tercera, 
equipadas con reguladores de presión de membrana y 
contadores de turbina. La presión máxima de servicio en 
el lado de entrada del gas a la estación de regulación y 
medida será de 72 bares mientras que la presión de salida 
estará regulada a 45 bares.

La citada estación de regulación y medida, del tipo 
G-250, tendrá capacidad para un caudal máximo de 
20.140 m3(n)/h de gas natural por línea, pudiéndose dis-
tinguir en cada una de las líneas de la estación los si-
guientes módulos funcionales: Filtración, Calentamiento 
y regulación de temperatura, Regulación de Presión, y 
Medición de caudal de gas.

En la citada posición 26.A también se incluirá sistema 
de odorización de gas. Asimismo se dispondrán los co-
rrespondientes colectores de entrada y salida de gas a las 
líneas de regulación y medida de la estación, los equipos 
auxiliares y complementarios de la misma, y los elemen-
tos y equipos de instrumentación de presión, temperatura 
y caudal, de detección de gas y de detección y extinción 
de incendios, así como de maniobra, telemedida y tele-
control, necesarios para el adecuado funcionamiento, vi-
gilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagas, Sociedad Anónima», será de veintio-
cho meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición 26.A y de la esta-
ción de regulación y medida G-250, se deberán observar 
los preceptos técnicos y prescripciones establecidos en el 
citado Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagas, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Direc-
ción del Área de Industria y Energía, las fechas de inicia-
ción de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagas, Sociedad Anónima» 
deberá dar cuenta de la terminación de las instalaciones a 
la Dirección del Área de Industria y Energía, de la Sub-
delegación del Gobierno en Zaragoza, para su reconoci-
miento definitivo y levantamiento del acta de puesta en 
servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dirección del Área de Industria y Energía un 
Certificado final de obra, firmado por técnico competen-
te y visado por el Colegio oficial correspondiente, en el 
que conste que la construcción y montaje de las instala-
ciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por Enagas, Sociedad Anó-
nima, con las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, con las variaciones de detalle que, 
en su caso, hayan sido aprobadas, así como con la norma-
tiva técnica y de seguridad vigente que sea de aplica-
ción.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de la entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones. Octava.–La Dirección del Área de In-
dustria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en 
Zaragoza, deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Política Energética y Minas la fecha de pues-
ta en servicio de las instalaciones, remitiendo copia de la 
correspondiente acta de puesta en servicio.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 22.480/06. Anuncio de la Subdirección General 
de Recursos y Asuntos Jurídicos por el que se 
notifica a don Luis Cardona Viguera la resolu-
ción del recurso de alzada por él interpuesto, 
contra la resolución adoptada por el Director 
General de Recursos Pesqueros, en el expediente 
sancionador 005/05, tramitado en materia de 
pesca marítima.

Contra la resolución del Director General de Recursos 
Pesqueros de 12 de septiembre de 2005, recaída en el ex-
pediente sancionador 005/2005, instruido en la Subdelega-
ción del Gobierno en Alicante, se interpuso por don Luis 
Cardona Viguera el recurso de alzada n.º 3.336/2005, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

No habiéndose podido notificar, personalmente, la 
resolución del referido recurso al recurrente, se le co-
munica, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la repetida Ley 30/1992, que podrá dirigirse, él 
o su representante debidamente acreditado, en el plazo 
de diez días, computado a partir del día siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta 
resolución, a la Subdirección General de Recursos y 
Asuntos Jurídicos, del Ministerio de Agricultura Pesca 
y Alimentación, paseo de la Infanta Isabel, núm. 1 (Ma-
drid 28071), de lunes a viernes, en horario de 9 a 14,30 h, 
en la que se le facilitará la documentación que le afec-
ta.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo anteriormente señalado.

Madrid, 10 de abril de 2006.–La Subdirectora General 
de Recursos y Asuntos Jurídicos, María Luz Gómez-Jo-
ver Torregrosa. 

 22.683/06. Anuncio del Fondo Español de Garan-
tía Agraria de citación para notificación por 
comparecencia a interesado en procedimiento de 
tasa láctea.

Intentada la notificación en el domicilio del interesado 
sin haberse podido practicar por causas no imputables a 
la Administración, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, se le cita para ser notificado por comparecencia 
del acto administrativo del procedimiento que a conti-
nuación se indica, de cuya tramitación es órgano respon-
sable la Secretaría General del Fondo Español de Garan-
tía Agraria:

Interesado: El Valle Agrocomercio, Sociedad Limita-
da. Número de Identificación Fiscal B22240394. Proce-
dimiento: 4735/2005. Notificación: Acuerdo de inicio de 
procedimiento sancionador.

El interesado o sus representantes deberán compare-
cer para ser notificados en el plazo de quince días natura-
les contados desde el siguiente al de la presente publica-
ción, en horario de 10 a 13 horas de lunes a viernes, en el 
Área de Procedimiento Administrativo y Régimen Legal 
del Fondo Español de Garantía Agraria, calle de Benefi-
cencia, 8, 28004 Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 


